
Acta de la reunión del Consejo Académico Institucional (CAI) - ISFD N° 112 

 

Fecha: 7 de octubre de 2025  

Hora de Inicio: 18:30 hs.  

En la fecha y hora indicadas, se inicia la sesión del Consejo Académico Institucional del 

ISFD N° 112, celebrada de forma hibrida. 

Consejeras/os presentes: 

● Equipo Directivo (ED): Verónica Urquiza. 

● Claustro docente: Claudia Teresa Gómez, Sonia Ballico, Patricia Ibacache, José 

Gustavo Ruggiero. Luz 

● Claustro estudiantil: Úrsula Córdoba, María Julio Pannunzio Miner.  

Consejeras/os presentes de marera remota: 

● Claustro docente: Ana Torres, Laura Calvo, Luz 

● Claustro estudiantil: Edith Masa, Miriam Mera, Ludmila Ponce 

 

 

Orden del Día 

La directora, Verónica Urquiza, toma la palabra para dar inicio a la reunión y expone los 

puntos centrales a tratar: 

1. Determinar la cantidad de integrantes docentes y estudiantes para la 

conformación de las listas del C.A.I. según resolución 4044/09.  

2. Determinar la fecha de presentación de las boletas y la fecha de votación. 

3. Determinar la formación y presentación de listas del centro de Estudiantes  

 

 

Desarrollo de la reunión y tratamiento de temas 



1 Determinación de la cantidad de integrantes docentes y estudiantes para la 

conformación de las listas del C.A.I. según Resolución 4044/09  

La consejera Patricia Ibacache presenta la normativa vigente y realiza una lectura de 

los artículos correspondientes. Seguidamente  procede a calcular, junto con los demás 

consejeros, la cantidad de integrantes docentes y estudiantiles que corresponde a 

cada claustro según la Resolución N° 4044/09. 

Luego de la exposición, se define por normativa que la cantidad de integrantes por 

claustro será la siguiente:  

Claustro docente: 10 titulares y 10 suplentes  

Claustro estudiantil:9 titulares 9 suplentes 

 

2 Determinar la fecha de presentación de las boletas y la fecha de votación. 

Dado que en la reunión del día 25 de septiembre se votó y aprobó que las elecciones 

del Consejo Académico Institucional (C.A.I.) y del Centro de Estudiantes, se realicen 

de manera simultánea, las fechas que se establecen a continuación corresponden a 

ambos procesos electorales. 

Se abre el intercambio entre las y los presentes, quienes coinciden en la necesidad de 

garantizar la participación de todos los turnos y carreras del instituto. 

Luego del debate, la directora Verónica Urquiza, considerando los tiempos 

institucionales y la organización general del cronograma, propone el siguiente 

calendario electoral: 

● Del 7 al 17 de octubre fecha para la presentación de las listas 

● 20 de octubre fecha de presentación de las listas al consejo. 

● Del 3 al 7 de noviembre período de elección de los tres turnos. 

● A las 20.30 del 7 de noviembre, escrutinio, elaboración de actas y 

notificaciones a la comunidad educativa. 

3 Determinar la formación y presentación de listas del centro de Estudiantes 

La directora Verónica Urquiza toma la palabra y consulta a la consejera María Julia 

Pannunzio Miner, respecto a la situación actual del Centro de Estudiantes. 

La consejera informa que, en la presente reunión, se encuentran participando cuatro 

estudiantes del actual centro de estudiantes: Ailen Martins, Federico Martínez, Karen 

Nieto y Daniela Franchini, que nuevamente integrarán la nueva lista. Sin embargo, 



manifiesta que, a pesar de la convocatoria realizada en los cursos y de la amplia 

difusión a través del canal institucional de WhatsApp, que cuenta con más de dos mil 

seguidores, el estudiantado no ha demostrado un interés sostenido en participar del 

proceso. 

Frente a esta situación, el consejero Gustavo Ruggiero propone la colaboración del 

Equipo Directivo para fortalecer la convocatoria y fomentar una mayor participación 

estudiantil. 

Luego de un intercambio entre los presentes, se acuerda que el Equipo Directivo 

convocará a una reunión de referentes estudiantiles el día lunes 13 de octubre, a las 

19:00 horas, en la sala de video. 

El objetivo de esta reunión será traccionar la participación del estudiantado, de manera 

que los referentes, posteriormente, puedan motivar e incentivar a sus compañeros y 

compañeras de curso a integrarse al proceso electoral, ya sea uniéndose a la nueva 

lista del Centro de Estudiantes o presentando nuevas propuestas. 

 

La propuesta es sometida a votación. Se aprueba por unanimidad. 

Al finalizar el tratamiento de los puntos propuestos por la directora, una consejera del 

claustro estudiantil expone su situación particular en el Campo de la Práctica, 

señalando que ha recibido destrato y falta de equidad en el proceso. La consejera 

solicita que su caso no sea expuesto públicamente y manifiesta que, por temor a 

posibles represalias, no desea accionar formalmente. 

La consejera y docente Ana Torres respalda los dichos de la estudiante, afirmando 

que ella misma observo y en su momento manifestó la existencia de diferencias y 

situaciones de inequidad. 

El consejero Gustavo Ruggiero aclara que si la estudiante en formación decide no 

accionar, no se puede intervenir formalmente. 

La consejera Edith Masa apoya lo expuesto por la estudiante y comenta que, junto a 

sus compañeras, se encuentran redactando una nota que será elevada al Centro de 

Estudiantes para solicitar apoyo, y posteriormente al C.A.I., debido a que se presentan 

las mismas dificultades en otros casos, mencionando además que 10 estudiantes han 

debido abandonar la residencia por pedidos excesivos. 



La directora Verónica Urquiza expresa su preocupación por la situación e invita a la 

consejera a acercarse para mantener charlas privadas sobre el tema, respetando su 

decisión de rechazar acuerdos o intervenciones en este momento. 

Asimismo, la directora informa sobre los cronogramas del Campo de la Práctica, 

reconociendo que este año no se pudo revisitar ni evaluar la propuesta en su totalidad. 

Se compromete a realizar reuniones con los equipos de Campo de la Práctica, 

iniciando la revisión por los cuartos años, luego los terceros, hasta llegar a los 

primeros, comenzando con la carrera de Educación Primaria y extendiéndose a las 

demás carreras del instituto. 

El equipo directivo y el claustro se compromete con la consejera a no estigmatizarla. 

Próxima reunión 

Se acuerda realizar la próxima reunión del CAI el martes 21de octubre a las 19:00 hs., 

en modalidad híbrida. 

Los temas a tratar serán: el estado de avance del Régimen Académico Institucional 

(RAI), con foco en el Capítulo 8 - Evaluación 

 

Sin más temas que tratar, se da por finalizada la reunión a las 20:05hs. 

Firmas: 



 

 

 


